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SE PUBtïGA ECS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oíscial,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
las tres de la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey
(Q. D. G.)

Seguía 26 Mar.^o, 8 noche.—'Ei 
Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros al Ministro de la 
Gobernación:

«S. ' M. el Rey salió á Cádiz á 
las ocho de la man an a de hoy, 
deteniéndose en -Jerez, donde, 
despues de ir á la Colegiata, visi
tó las bodegas de los Sres. Misa 
y Gonzalez. Almorzó luego en el 
Álcáz,ar del Duque de S. Lorenzo, 
y visitó por último el depósito 
de aguas.

A la una de la tarde emprendió 
de nuevo S. M. el viaje. En Lebri- 
ja esperaba la Diputación provin
cial deSevillacon el Gobernador 
de la provincia, que han acompa
ñado á S. M. hasta esta capital.

Durante el viaje S. M. ha sido 
objeto de una ovación continua
da, siendo vitoreado con verda
dero entusiasmo por el numeroso 
gentío que poblaba las estaciones 
del tránsito »

Sevilla 26 Me¿r^o^ 6'30 tarde.— 
El Excmo. Sr. Ministro de Marina 
al de la Gobernación:

«S M, ha llegado á esta capital 
ála.s cuatro menos cuarto, y mi
nutos despues S. A. R. la Prince
sa de Asturias, reuniéndose en la 
estación. En ella esperaban S. M. 
la Reina Madre con su.s Augustas;

Hijos, y S. A. el Duque de,Mont- 
pensier com las ’Suyas; las Auto
ridades y Corporaciones y un in
menso gentío

S. M. el Rey, .acompañado de 
toda la Real Familia, se ha dirigi
do á la Catedral, donde se ha 
cantado un solemne Te-Deam, y 
despues al Alcázar. Una inmensa 
muchedumbre vitoreaba sin ce
sar á los Régios Huéspedes.

Reina un entusiasmo indescrip
tible.» : i

Cád¿.s26, 7,5o.'r)íccuaím.—E\ Ex- 
celentisimo Sr. Ministro de Mari
na al de la Gobernácion:

«S. M , de regresO’Xlel Puerto 
de Santa de Maria, se detuvo en 
San Fqrnajxlo para visitar dete- 
nidamentó'^el-Obsei‘vat6ri'ó astro¿ 
nómico y la batería de experien
cia de-Torregorda, donde presen
ció varios disparos contra plan
chas de blindaje. S. M. -apuntó 
por sí mismo un cañón? é hizo 
fuego por medio de la electrici
dad.

A las cinco de la tarde ha re
gresado S. M á esta capital y 
mañana á las ocho sale para Se
villa.»

CgíZp 2(5 Aíarzp,,9‘5S
—Al Excmo Sr Ministro 'dé la 
Gobernación el Gobernador civil:

«El tren Real ha partido para 
Jerez á las ocho de la mañana de 
hoy. El inmenso gentío que ocu
paba la estación del ferro carril 
y el camino que á elhi conduce, 
tributó á S. M las más entusias
tas demostraciones de adhesion 
y respeto.»

Castillejo 26 Alargo, ma- 
ñaña-—A.I Excmo. Sr. Ministro 

de la^^Gobernacion el Gobernador 
de Toledo:

«A las 12’18 de esta noche ha 
llegado el tren que conduce á 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, sin novedad. Una 
Comisión del Ayuntamiento de 
Toledo ha salido á ofrecerla sus 
respetos. La Autoridad militar y 
una Comisión de la Diputación 
han acompañado á S. A. R. hasta 
el conñn de la provincia.»

Alcázar ' 26, 3‘5_ mañana.—Á\ 
Excmo Sr. Ministro déla Gober
nación el Gobernador civil de To
ledo:

eEl tren que conduce á S. A R.. 
ha llegado á esta estación á las 
2’.2G m.i(lutos de la madrugada. 
Un gentío ■ inmepso esperaba la 
llegada de S. A., y la ha vitorea

ndo incesantemente, manifestando 
,el mayor júbilo.

En "todas las estaciones del 
tránsito ha sucedido lo mismo; y 
á esta hora,, que son las 2’40 mi- 
nútoá, S. A R. continúa su mar
cha sin novedad »

Alcázar 26, 3‘5 .mañana.—A\ 
Excmo. Sr. Ministró dé la Gober
nación el Gobernador de Ciudad- 
Real

«He . tenido la honra de ofrecer 
mis respetos áS. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Astúrias, que 
ha sido saludada con entusiasmo 
por los habitantes de esta villa.

S. A. R. ha continuado su viaje 
sin novedad.»

Santa Elena 26, 9 mañana —Al 
E-xcmo. Sr¿ Ministro de la Gober- 
napion el Gobernador civil de 
Jaén:

«S. A. R la Serma Sra. Prince

sa de Astúrias ha llegado á esta 
provincia á las 6’40 minutos de la 
mañana, siendo recibida por el 
limo. Sr. Obispo de la diócesis y 
el Gobernador militar

Continúa su viaje sin nove
dad.»

(Gaceta 27 de IMarzo.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.—Montes.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la segunda su
ba'ta,de pastos y árboles que á 
continuación se expresan, he dis
puesto se anuncie una tercera, la 
que deberá tener lugar el día diez 
del próximo mes de Abril á las 
once de su mañana, bajo la presi
dencia délos Alcaldes y asi.$tidos 
de un individuo de la Guardia ci
vil, cuidando aquellos bajo su 
responsabilidad, de formar espe
diente á uso cuando no hubiese 
licitador, con un ejemplar del 
Boletín o/íeíal en que exista el 
presente anuncio y pliego de con
diciones, edictos que se hayan 
puesto al público y acta de rema
te, cuyo espediente con su copia, 
se elevará á este Gobierno de mi 
cargo dentro del improrogable 
término de cuatro días contados 
desde aquel en que tenga efecto 
el remate, á fin de aprobarlos ó 
adoptar la resolución que en jus- 
ticiá corresponda.

Logroño 26 de Marzo de 1877.
El Gobernador

Manuel Angulo Ballesteros.

ESTAIÎO del número de árboles ^ue se han de enagenar en tercera subasta por no ha^ 
ber tenido licitadores en la primera y segunda^ bajo las condiciones que se espresan 
en el Boletin oficial num. 110.

nombres

de los pueblos propieta
rios de los moules.

--------------------- ----------

NOMBRE
del moote donde se 
hallan mareados los 

árboles,

KPMBBE , 

del sitio ó sitios. Lotes.

lili

Numéro7 especie 
de los árboles.-

Num. Especie.

Dimensiones.
RLAZO

para el apro
vechamiento.

LEÑAS. VALOR 
de cada 

lote.

Pesetas .
Altura.
Metros.

Circunsferçpcia.
Metros Cent..

Gruesas.
Estéreai .

Ramas.
Estereas .

Muro de Cameros.
NestcTires.

El Monte.
Monealvillo.

’ El Mbníe. 
Monealvillo.

1
1

80 Hayas.
50 Hayas.

4
10

» 90
* 50, -

4 meses.
■ 2 meses.

260 
»

60 
»

160
153
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ESTADO de los pastos que han de enagenarse en las terceras subastas por no haber te
nido licitadores en la primera y segunda bajo las condiciones que se espresan en el Bo
letín oficial núm. 113.

Partido Judicial de Arnedo,

nombres

de los pneblos dueños de los montes.

NOMBRES

de los montes en que deben ejecutarse el 
aprovechamiento.

Concepto 
en que se 

hace el 
aprov.to

Número y clase de ganados.
Tiempo que debe 

durar el aprovecha
miento

Tasación im
porte.

Pesetas .Lanar. Cabrio. Vacuno Mular . Cerda .

Ocou. Sierra de la Hoz. Remate. 3673 255 40 » » Todo año forestal. 3420

Partido Judicial de Logroño.
Collado (El) 
Daroca. 
Sojuela.

Hayedo frió. 
Moncalvillo. 
Moncalvillo.

Id.
Id.
Id.

200
750
700

400
350

80
48 36 85

id.
id.
id.

66
350
145

Partido Judicial de Nágera•

Brieva.
Canales.

Roñas y Matas. 
La Sierra.

id.
id.

1000 100
150

id.
id.

255
54

Arangueña. id. 450 400
50 25

id. 108

Mansilla. Dehesa de Arriba. id. 340 40 30 id. 
id.

198
El Caminal. id. 180 60 47

Ventrosa. Villar de Yedro. id. 600 440 id. 447
'Las Puertas. id. 200 160 id. 87
Bazaiza y Vacariza. id. 300 40 id. 63
Fuente el Ciervo y Demanda. id. 400 80 id. 404

Yillavelayo Comuneros. iMalajariaá Gorinchala.
Moi taja res á Pan Crudo.

id. 
id.

4000
400

80
80

id.
id.

220
404

La Garganta. id, 240 60 id. 60
Viniegra de Abajo. Co hacho Rubio y Taje. id 500 80 id. 77
Viniegra de Arriba. Robledal. id. 290 50 id. <5

Partido Judicial de Santo Domingo •

Grañon. Monte alto. id. 300 90 id. 459
Mente grande. id. 330 120 id. 442

Ojacas tro. San Quilez. 
Zabarrula.

id. 
id.

626
220

80
30

id.
id.

430
47

Pazuengos.
Valgañon.
Valgañon.

Hayornal, Montes Hondos y Escarruela.
Cantaloies.
Zamaqueria.

id. 
id. 
id.

260
300
680

50
36
50

id. 
id. 
id.

60
62

4 30
40
57Villaria Quintana. Ezquerra y Valle Campana. id. 150 43 id.

id.Zorraquin. Monte Mayor. id. 312 13

Partido Judicial de Torrecilla de Cameros -

Nestares y Torrecilla. Moncalvillo. id. 4 400 200 40 80 420 id. 460
Dehesa Royuela. id. 4000 300 30 id. 287

Terroba. El Monteciilo. id. 220 100 id. 70

Villanueva de Cameros. Ollano. id. 600 500 id. 200

DIPUTACION.

Subasta.

Esta Corporación ha acordado sacar 
tá público remato la ejecueioa do las 
-obras necesarias à la habilitaciui del 
camino (jne desde Murillo de Rio Leza 

.se dirige á Villamediana, fijando para 
la subasta el día 26 de Abril próximo 
'á ías doce de so mañana, cuyo acto 
tendrá lugar ante esta Corporación si 
estuviese reunida y si no,ante la Comi
sión provincial.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de quince mil cuatrocientos 
veinte y cuatro pesetas con setenta y 
cuatro céntimos, y no se admitirá pro
posición que esceda de esta suma.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exactamen
te al modelo que se inserta á conti
nuación, que se entregarán al Sr. Presi
dente de la Diputación ó de la Comi
sión,según el casOjdurante la media ho
ra anterior á la fijada para la subasta.

Para poder tomar parte en la licita 
clon se acompasará à la proposición la 
caria de pago que acredite haber entre
gado en la caja sncursal de depositos de 
la provincia el 10 por-l del tipo señala
do para el remate y la cédula personal 
del interesado.

Llegada la hora ssñalada para el rema
te se procederá á la apertura de los plie
gos por órden de presentación, se hará 
la adjudicación ds las obras al autor do 
la mas ventajosa.

Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto y solo entre 
sus autores una nueva licitación oral por 
diez minutos en la dual no se admitirá 
postura menor de veinte pesetas.

El presupuesto y pliego de coadicion es 
facultativas y económicas se hallarán de 
manifiesto eu la secretaria de esta Di
putación para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Logroño 23 de Marzo de 1877.

El Gobernador Presidente,

Manuel Angulo Ballesteros.

SI Diputado Srlo, —Angel Iribarren.—El 
Dipntrdo Srio, Tomás Martin.

Modelo de proposición.

D. N . . N . . , vecino de en
terado del anuncio y pliego de condi
ciones formuladas para contrata de las 
obras necesarias á reparar el camino 
vecinal que desde el pueblo de Murillo 
de Rio Leza se d rige al de Vidamedia- 
na, se compromete á lomar á su car- 
gc dicha contrata bajo las mismas con
diciones que acepto, por la cantidad de 
(aquí la cantidad en letra)

Fecha y firma del proponente.
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COMISION PERMANENTE.

SESION DE 29 DE ENERO DE 1877 
(Continuación.)

A Melquíades Garcia Sanchez, uatu- 
Tal de Muailla, herido en el pié izquier
do, cincuenta céntimos de peseta dia
rios.

Y finalmente i Pedro Martinez Ini
guez, natural da Santa Maria de Ca
meros, herido en la region lumbar iz
quierda, veinte y cinco céntimos de pe
seta diarios.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Director de Caminos veciaales par
ticipando que D. José Vázquez Cabanas 
reauncia, á causa de hallarse enfermo, 
el cargo da Guarda Barrera del portaz
go ie Calahorra; se acordó admitir la 
reiincia y anunciar la vacante por tér- 
nnino de quince dias, advirtiendo serán 
preferidos con arreglo à la ley de 3 de 
Julio de 1876 los licenciados de las cia
ses de tropa y mas especialmente los 
que disfruten alguna de las pensiones 
concedidas por esta Diputación.

Se dió cuesta de una comuoicacion 
del Cantador de fondos provinciales 
participando que el día 11 del corriente 
falleció D. Fructuoso Garcia Jalon, es. 
eribisBta segundo de la Sección do Con
tabilidad. Se leyeron y axaminarou las 
esposiciones presentadas en solicitud de 
dicha plaza por D. Angel de Garro Fer
nandez; D. Modesto Maestre Ramirez; 
D. Gregori > Arroyaga; D. Manuel Aba
día; D. Martia Brea; D. Enriqne San 
chez; D. Claudio Garcia Arroyaga; Don 
Nicolás Soldevilla, D. José de la Hera 
Romero, D. Agustin Mata y D. Carme
lo Diaz de llarraza

Despues de una detenida discusión 
sobre la forma ds cubrir esta plaza, le 
acordó se hiciera el nombramiento en
tre los aspirantes presentados por me 
dio de votacíen nominal.Verificad* esta 
dió el siguiente resultada.

Señores:
Diez Escudero por D. Carmelo llarra

za. Ramirez de la Piscina por Martin 
Brea. Michel por D Carmelo Diaz llar- 
raza. López Montenegro por D. Carmelo 
Diaz llarraza Romero per D. Martin 
Brea. Montoya por D. Carmelo Diaz de 
llazarra. Fernandez de Urrutia por 
D. Claudio García. Planzonpor D. Clau
dio Garcia. De Miguel por D. Claudio 
García. Sr. Presidente por D. Claudio 
Garcia.

No habiendo tenido mayoría obsoluta 
ninguno de los aspirantes se acordó 
proceder i nueva votación entre los 
dos que obtuvieron mayor número de 
votos. Verificada la nueva votacíen dio 
el siguiente resultado.

Sefiores*.
Diez Escudero por D. Carmelo llar- 

raza. Michel por D. Carmelo llarraza. 
Lepez Montenegro por D. Carmelo llar- 
raza. Romero por D. Claudio García. 
Montoya por D. Carmelo llarraza. Fer
nandez de ürrotia por D.Claudio García. 
Planzon por D. Claudio Garcia. Da Mi
guel por D. Claudio Garcia. Sr. Presi
dente por D. Claudio Garcia.

En su consecuencia se acordó nom
brar escribiente segundo de la sección 
de contabilidad con el haber anual de 
875 pesetas á D. Claudio Garcia inte- 

rinameate y sin perjuicio de lo que re
suelva en su Jia la Dipu lacion provin
cial.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D. ” Silveria Ramirez,viuda de D.Fruc
tuoso Jalon escribiente que ha sido da 
la sección de contabilidad rogando que 
para percibir el importe del haber que 
á su finado esposo corresponde por los 
once primeros dias del mes de la fecha 
« la dispense y la releve de presentar 
el testamento para evitar los gastos que 
le baa de origioarse. Se acordó accadar 
à lo solicitado.

En vísta da una comunicacioB de la 
Comisión provincial de la asposicion 
vinícola rogando sa acuerden la forma 
y medios para qua se puedan hacer 
efectivas las mil daacieotas cincuenta 
pesetas concedidas para atender á los 
gastos que puedan acurrir, se acordó 
manifestar que à medida qae se pre
senten las cuentas con sus justificante® 
serán satisfechas por esta Corporación.

Accediendo á la solicitud de D. Joa
quin Párias Secretario de la Diputación 
se acordó que por la sección de con
tabilidad se le facilite nota de los re
paros puestos á las cuestas de fondos 
provinciales del periodo de 1870-71 y 
que seaa atinentes al tiempo que des
empeñó el cargo de inttrventor.

Fueron aprobadas las distribuciones 
de fondos para los meses inmediatos de 
Febrera y Marzo.

Se levantó la sesión. El s cretario, 
Joaquin Parias.

SESION DE l DE FEBRERO DE 1877.

En la Ciudad de Logroúo à uno de 
Febrera de rail ochocientos setenta y 
siete se reunieron bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. D. Vicente Fernandez 
de Urrutia ios Sres. Diputados López 
Montenegro y Planzon.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

S« dió cuenta de una solicitad pre
sentada por D. Gaspar Saenz de Cenza- 
00 reclamando contra el Ayuntamiento 
da Rivafrecha y suplicando se ordane 
que la elección municipal próxima se 
verifique por tas listas primitivas queí 
estuviaron espu estas al público y no 
por las fijadas despues como definitivas 
y en las cuales se han incluido, según 
diceui personas que no tíeoeo derecho 
electoral y escluida otras que lo tieuen 
y además oe están firmadas por el con
cejal D. Cayetano Laeoeina como lo es
tán las primeras: Vistos los anteceden
tes remitidos por el Alcalde de Riva- 
frtcha y resultando que en 26 de Abril 
último D. Teodoro López Andrés en 
union de otros vecinos y D. Juan Gali
lea y otros con fecha 27 del mismo 
acudieron «o reclamación ante el Ayun
tamiento, ol primero solicitando so es- 

cluyera de las listas á varios vecino- 
entre ellos D. Gaspar Saenz de Cenzano 
y D. Saturnino Laencina y el segundo 
para que se le incluyese y á los demás 
que firmaban la reclanaacion: Resul
tando que el Ayuntaraienlo en sesión 

! de 30 del mes citado acordó acceder á 

lo que se pedia en ambas solicitudes y 
! con las rectificaciones que produjeron 

se publicaron en 22 de Enero las listas 
ultimadas sin que aparezca que ni los 
señores Cenzano, Laencina ni otros se 
quejaron de agravio, hasta que han mo
tivado la solicitud dirigida al Sr. Go
bernador el 29 de Enero: Resaltando 
que ni las primeras ni las seguadas lis
tas aparecen suscritas por el concejal 
D. Cayetano Laencina: Considerando 
que no se nota ningún vicio que pue
da anular lo actuado, pues toda el pro
cedimiento se ha seguido según pre
ceptúa la ley electoral: Considerando 
que el escrito de alzaba por los seño
res Saenz de Cenzano y la Encina es 
estemparáieo por no haber aprovecha
do los plazos perentorios que señala el 
Real decreto de 16 de Diciembre pró
ximo pasado: Consi lerando que la no 
asistencia de un eonc jal á las sesiones 
en que se resolvieron los recursos no es 
causa bastante para invalidar lo resued 
to por la Corporación municipal; se 
acordó declarar que no ha lugar à lo 
solicitado por los señores Saenz de Cen
zano y Laencina, sin perjuicio de que 
si los agraviados consideran qu« por 
algún funcionario ó Autoridad muaicí- 
pal se ha fallado ú omitido algún trá
mite, enya falta se halle esmpreudida 
en le parte penal de la ley electoral, 
puedan acudir si lo creen conveniente 
ante los tribunales d« Justicia.

Subsanados los defectos que se ob
servaron ea las cuentas municipales de 
Uruñuela del ejercicio do 1868 69, ,se 
acordó informar al Sr. Gobernador pro
cede su aprobación debiendo rebajarse 
de la data nuevecientas milésimas de 
escudo gastadas demás que lo qae im
portan las cuentas de peones inverti
dos en el puente del camino do Nájera, 
camino de Torreraonlalvo y escuela y 
otras nuevecientas milésimas que figu
ran demás en los honorarios del depo
sitario par el 1 y 1(2 de cobranza se
gún libramiento espedido á favor del 
mismo, y resultando una existencia del 
depositario de trece escudos ochocien
tas milésimas.

Se dió cuenta de una esposicion del 
Ayanlamienlo de Cuzcurrita solicitan
do aulorizacioa para rematar el arbi
trio del servicio de arrieros aplicando 
su producto á la construcciovi de una 
fuente. Se acordó cantestar que no es 
necesaria la autorización que se soli 
cita, siempre que lo acuerde el muni
cipio con la junta de asociados aproban
do el presupuesto estraordinario que 
debe formarse con estricta sujeción á 
lo que prescribe la ley.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Sao Tarcuato pidiendo au
torización para establecer la venta á la 

esclusiva de los artículos de consumo, 
se acordó ordenarle remita los docu
mentos que previene la instrucción.

Se dió lectura de una esposicion de 
D Antolin Sanlaolaya y D Victoriano 
Maya vecinos de Villamediana mani
festando que este Ayuntamiento ha gi
rado un reparto entre los vecinos para 
satisfacer los réditos atrasados de un 
censo y suplican se escluya à les espo- 
nentes, porque habiéndose casado poco 
tiempo hace, no se creen obligados al 
pago de las anualidades, anteriores. 
Visto el informe d*l Ayuntamiento se 
acordó remitir la instancia al Sr. Go
bernador infirmando procede desesti
mar la solicitud y prevenir al Ayun
tamiento que cunipliendo lo ordenado 
en el artículo 127 de la ley municipal 
incluya el importe de les réditos cen
suales en la sección de gastos de sus 
presupuestos.

Para resolver en el «pediente re
mitido por el Alcalde de Torrcmonlalvo 
sobre reclamacina á D. Ignacio An
guiano vecino de Cenicero de los dere
chos del pan introducido para racionar 
las tropas que eituvieron acantonadas 
en aqael pueblo, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento nsanifieste sí Basilio So- 
dupe y Raimundo Gonzalez vecinos de 
Sao Asensio introdujeron también pan 
y en este caso porque io se les recla
man ó si se ios bao reclamado ios im
puestos establacidos sobre dicho artí
culo.

Prévio el examen de los oportunos 
espedientes se acordó admitir en la ca

sa de Beneficeicia guardando turno pa
ra cuando haya cama vacante á Ma
nuel Ramirez vecino de Nalda debien
do ser previamente reconocido por loa 
facultativos del hospital á fin de acre
ditar que se halla impedido para el tra
bajo.

Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador que según noticias verídicas ad
quiridas por esta Corporación se hallan 
detenidos en la Administración de cor
reos bastantes ejemplares del Boletín 
oficial de esta pmvincia, por no haber
se satisfecho el derecho del timbre se
gún se halla establecido, siendo este el 
■olivo de que no llegue á poder de 
los Ayuntamientos, Corporaciones y 
particulares á quienes se remite este 
periódico, con perjuicio del servicio 
público, por lo que se ruega al Sr. Go
bernador adopte las disposiciones opor
tunas para corregir estas faltas.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando otra 
del limo. 5r. Obispo de la Diócesis á 
la cual se acompaña una libranza por 
750 pesetas procedentes de los rendi- 
mienloi de la gracia del indulto cua
dragesimal correspondiente á la pre
dicación del año de 1874 con destino à 
lüs establecimientos de Beneficencia. 
Se acordó dar las mas esprasivas gra
cias al* Prelado por su donativo.

Se acordó lelebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los diat
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aaOj .ocho, docs quince, veintidós y 
veinticuatro del mismo á las doce de la 
mañana.

Se levantó la sesión. El secretarlo, 
Joaquin Parlas.

ADlHNiSTRACIÛN ECOíiOííIGA.
D. Luis Maria de Robles, Jefe de la 

Admioistracion Económica de esta 
Provincia, y Presidente accidental de 
la Comisión de Evaluación de esta 
Capital.

HAGO SABSR: Que en cumplimiento 
de lo que establece la legislación vigen
te de Estadística, la Comisión de mi 
cargo iprocederá á la rectificación del 
naovimienlo de la riqueza del término 
juris lieional de esta Capital y para ve
rificar en el amillaramiento las anota
ciones correspondientes que ha de ser
vir de basé para girar el repartimiento 
del próximo año de 1877-78, se hace 
preciso que los conlribuyeoles qce ha
yan sufrido alteración de alta ó baja 
en su riqueza, presenten en la Secreta
ria de la Comisión en el improrogable 
término de un mes á contar desde esta 
f-icha sus respectivas relaciones y los- 
títulos que acrediten la traslación del 
dominio, sin cuyos requisitos y trans
currido dicho plazo, se pondrá en prac
tica lo dispuesto en ei art. 24 y siguien
tes del Real Decreto de 25 de Mayo de 
1845.

Logroño-M de Marzo de 1.077,— 
Lui.s Maria da Rubles,

Instrucción de las reglas que dederán 
observarse para repartir á domicilio 
las cédulas personales desde l.° de 
Abril próximo.

4.^ Tan luego como los Señores 
Alcaldes reciban autorizada por el Jefe 
Económico la relación de los contri
buyentes morosos, nombrarán bajo su 
responsabilidad un agente que desem
peñe este servicio.

2.‘ Las cédulas que hayan de re
partirse à domicilio se entregarán por 
los Estanqueros al agente distribuidor 
mediante órden del Alcalde, la cual 
servirá de resguardo al espendedor irí- 
íerin se le abona su importe ó se 
aprueban por la Administración los es
pedientes de fallecidos.

5.^ El agente distribuidor irá pro^ 
vist® de una relación nominal que le 
facilitará el Alcalde y de la d«bie cé
dula ^ue entregará al cootribuyenle, ' 
quien deberá satisfacer su imperte en ! 
el acto y gestionar que se autorice por 
«I Alcalde, abonando ademas al agente í 
el recargo ,d.el 20 por 100 sobre el 
importe de las cédulas cuando cada 
una de ellas no escedá de 45 pesetas, y 
de 10 por 400 sobre las ‘otras clases.

4.* Eo compensación de la respon
sabilidad que CODlrâeà los Sres. Alcal
des en él nombramiento de ios agente*. 

percibirán . lá mitad de los recargos del 
10 y 20 por loo señalado en la regla 
ant’^rior.

5? Si por el número de contribu
yentes morosos ú otra cau^a, el agente 
di tribuidor no hubiera podido eu el 
día inmediato al en que recibió la lista 
ó relación de la Alcaldía despachar su 
cometido, se presenl^ri al Alcalde an
tes de comenzar de nuevo la distribu
ción, para que se eliminen los que hu
bieran tomado la cédula,.cuya opera
ción p aplicará eu Jos dias sucesivos 
con el mismo ebjeto.

G.’ Si le fuese negalo al agente 
distribuidor el recibo y precio de la 
cédula con recargo, ¡o consignará al 
margen déla relación que devolverá á 
la Administración Económica para que 
entable desdé luego la via de apremio 
administrativa.

Al encargar á los -Sres Alcaldes este 
servieio espero de su celo por los intere
ses de la Ilaciend i procurarán desempe
ñarlo con la mayor actividad.

Logroño 24 de Marzo de 1877.—El 
Jefe Económico, Luis Alaria de Robles.

Juzgados de 1. instancia

Logroño.

D Luis López Angulo, Caballero Co* 
mendador de número de ú órden de 
Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño.

Por el presente, se cita llama y empla
za á Teresa de los Mozos Miguel,solte
ra, de veinte y seis años, natural de 
Balbaser, y Maria Prieto Cordon, de. 
cuarenta y ocho años, casada, natural 
de Bamba, que han residido en esta 
Ciudad; para que en el términu -de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial y 
Boletín de esta provincia, comparezcan 
en los estrados de este Juzgado sito en 
la calle del Mercado núm. 65 á fin de 
notificarles el auto de comunicación en 
la caasa que se las sigue sobre hurto 
de un baúl, pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio correspon liante.

Dado en Logroño á veinte de Marzo 
de rail ochocientos setenta y siete.— 
Luis López Angulo.—Maximino Ruíz 
de la Cuesta.

D. Luis López Angqlo, Juez de. prirntra 
instancia de esta Ciudad de Logoño.

Por el presente se cita llama y empla
za á Pascual Herce, dé oficio herrero, 
de treinta y siete años y vecino‘qué ha 
sillo del Cortijo, para qué én él término 
de quince dias á contar desde la i«ér- 
cion de esfe' áuunc'.o én lá 'Gaceta ofi
cial y Boletín de esta Provincia ebra- 
parezcá en los extrados ele éste Juzgá- 

do á fio de ofrecsrle la causa que se 
sigue sobre lesiones ai mismo pues de lo 
contrario le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Logroño á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete,— 
Luis í. Angulo.—Máximo Ruiz de la 
Cuesta.

D. Luis López Angulo, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Logro
ño.

Por el presente, «e cita llama y em
plaza à Pedro Lazurbi, soltero, de vein
ticuatro años de edad y á Estefanit 
Diaz Sanchez también soltera y de vein
te y 1res años que han residido en e.sla 
Ciudad,para queen el término de quin
ce dias à contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta oficial y Ba“ 
lio de la provincia, comparezcan en los 
exirados de este Juzgado silo en la ca' 
lie del Mercado número 65, á prestar 
una declaración en causa que se si
gue contra la segunda sobre hurlo;pueS 
de lo contrario les parará el perjuicio 
correspondiente.

Dado en Logroño á doce de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.—Luis
L. Ángulo.—Máximo Ruiz dé la Cuesta-

AYUNTAMIENTOS

Ochánduri.

Debiendo prvcedsrse á la rectafica” 
cion del ami laramienlo qus ha de ser
vir de base para formar el repirtimien- 
to territorial de esté distrito para el año 
eíonomico de 1877 á 78, se hace pre
sente al publico que los contribuyentes, 
tanto del pUebío como forasteros qué 
hayan sufrido en su riqueza altas ó bajas 
desde el ultimo repartimiento, puedan 
prísenlarlas justificándolas én debida 
forma, en la Secretaría dei este Ayun
tamiento en el término de quince dias, 
pasados los cua es no se oirá r«clama- 
cion alguna.
Ochánduri 20 de Marzo de 1877.—-El 
Alcalde, Andrés Ruiz. Srio. Esteban 
L^yba.

Cuzcurrita.

Debiendo procedérsa á la rec'íficacion^ 
dél amillaramiento de la riqueza inmue
ble,cultivo y ganadería de ésta villa,que 
ha de servir dé base para la derraína de 

; la contribución territorial en el año 
éCQnomico proximo de 1877-78, les 
çoDlrlbqÿeniés de este término i^unici- 
pál qúé ' hayan sufrido alteración, se 
sérvifán presentar en lá Scçreiàrià d« 
esta corporación las relaciones de alta 
ó bajá en él término de 1o días pasa
dos les cuates no les serán admitidas. 
Cüzcurrilá ^íde Marzo dé 1877.—El

Alcalde.—Remi gio G arela de Aliien 
zo.—El. Secretar io,,—Millan Sancho.

Grañon.
f
' Se halla vacante la Secretaría de^ 

Ayunlamiinto de esta villa con la dota
ción aaual de selecienl.is eiicuenta pe
setas. Los aspirantes que reúnan las con
diciones áe la ley, pueden dirigir sus 
solicitudes al Presidente de dicha cor
poración en término de quince días á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial.

Grañon 9 de Marzo de 1877.—El 
Presidente.—Esteban Cereceda.— K1 
Secretario Interino.—Venancio Marli- 
néz.

Murillo.

Rabiendo terminado el con,trato dé los 
Sres facultativos .d® Medicina, Ciruj a 
y Farmacia de las titulares de pobres 
que Ionian co» este Ayuntamiento, se 
anuncia las vacantes dcidichas titulares 
á fin de que los aspirantes á ellas pre
senten sus solicitudes documentadas 
en firma legal al Sr, presidente de este 
Ayuntamiento en termino de quince 
dias desde su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo estos 
contratar cort el Ayuntamiento y Junta 
acerca de sus respectivas dolacione®.

Murillo 26 de .Marzo de 1877.—El 
Adtahle Francisco Valentin Casas.

Por destitución del que.la obtenía 
se halla racaote la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa dotada con el 
8ueldoaoual.de ochocientos ciacuenla 
pesetas pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán,sus solicitu
des documentadas en legal forma a! pre- 
sidejite del Ayunlamieoto en el término 
de quince dias á contar desde La fech.a 
¡osería en el Boletín Oficial deja pro
vincia.

Murillo de Rio L^za 26 de Marzo 
de 1877.—El Alcjde Francisco Valen - 
tin de Casas.

Anuncios.

INTERESANTE
jEn la imprenta de la Sra, ; Víp- 

da de Menchaea hall(ípcfpi los 
ayuntamientos toda ’ cla^e de: : for 

. (ptilarios é impresiones d precios 
desconocidos por su,baratura. 
í . Tene/pos á disposición de. los 

.. Spes. Alcaldes, .tpda la documen- 
taeioupara,^a^s^pro.icirpp{s^eleccio- 
.nespie Sepçidopçs.

EST. TiP< DE F. Menchaca-
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